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EsrABLEclMlE¡¡ro pÚeLlco oEL oRDEN NAcIoNAL

MtNlsrERlo oe eouclclÓN NAcIoNAL
Resoluctótt oeRpnogRctÓN No.20500 DEL l6 DE Nov' DE 1979

eouclclÓ¡¡ suPERloR
NlT. 800'2ir8'004'7

RESOLUGION NO.O73
15 deabril de 2015)

Por la Cual se designa Interventor para el

Conúato lnteradministrativo No. 0l - 2014
.proceso de Gestión Ambiental .pra del

EL RECTOR DEL INSTIruTO TÉCN¡rcO HACIONAL DE COMERCIO "SIiiON
RODRIGUEZ' DE CALI, en uso de Sus atribucrOneS legales y en espeeial las

conferidas por el Estatuto General y en especial la Ley g9 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

1. eue la Ley g9 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio

Ambiente, órdena al seetor públieo la gestión y eonserveeión del mismo.

Que el lnstituto Técnico Nacional de Gomercio "Sirnén Rodríguez'

suscribió el Contrato lnteradministrativo No. 01 de 2A14, el cual tiene por

objeto "Realizar las obras conespondientes al Proyecto de Construcción de

lnftaestructura Físicas de INTEiIALCO, con el fin de meforar la prestaeión

dd servicio educativo".

eue la mencionada Ley en su Artículo 49 . Establece la obligatoriedad de la

Licencia Ambiental en Ia ejscución de obras. el estabhimienlo de
induslrias o el desalrollo de cualquier aclividad que de aquerdo 6qn la Ley y

tos reglamentos, pueda producir deterioro grave I los refl.lrsos naturáhs
,eoorábles o at medio ambiente, o introducir modificacbnes considerables

o notorias alPaisaje.

eue Durar¡te la eiecución de la obra, el Contratista deErá oryanizar los

trabajos de tatforma que los procedímientos aplíeados sean compatibles no

sólo con los requerimientos tá:nicos establecidos, sino con las

disposioones ontenidas en la Ley 99 de 1993 y sus decrel?s ft-
r{Amentarios, así como las normas especiales para el trámite y obtención

de autorizaciones y permisos especr'fcos requeridos.

eue es necesario establecer un contrcl para el manejo del impacto físico
que pueda causar Ia obra .en la cornunidad directa e indire@nrente

árectaOa por la misma. De igual manera un seguimiento y=control del

cumplimiento de las Normas de Seguridqd lndustrial y Salud Octrpacional

en la obra.

Con el propósito de dar eumplimiento a la legistación ambiental vigente ya

descrita y sus decretos reglamentarios, es necesario designar a un
profesioná¡, que se encargue del proceso de lnterventoría Ambiental de la
obra, mencionada en cl segundo considerado-

RESUELVE:

ARTtCt LO lo pESIGNAGIéN, Designar al Profesional Universitárió EDISOH DE

JESUS [$ARíN MARQUEZ, identíficado con la cédula de ciudadanía No.

82.260.548 de San José del Palma, como tnterventor de la Gestión Ambiental del

Contrato lnteradministrativo No. 01 de 2s14, el cual tiene por objeto "Reafizar las

obras @rrespondientes al Proyecto de Construrción de lnfraestruc'tura Físicas de

INTEI{ALCO, con elfin de mejorar la prestaciÓn del servicio educativo"
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MlNlsrERlo DE EDucAclÓN NACIoNAL
ResoluctóÑ oeRpnoaRclÓN No.20500 DEL 16 DE Nov' DE 1979

eouclclÓH suPERloR
NlT. 800.248.004'7

RESOLUCION No.073
{ 15 deabril de 2915)

por la Cual se &signa lnterventor para el proseso de Cestióu Arnbiental para del

Contratolnterad¡ninistratÑo No- 01 - 2014

ARTICULO 20. Funciones. Tendrá como funeiones las siguientes:

. Verificar que los Encargados de Obra o Procesos eumplart con las leyes y

regulaciones ambientales y de salud ocupacional'
. Revisar las acfividades conshuctivas diariamente y veriücar que cumplen

con las espmificaciones ambientales establecidas en el Plan de Manejo

Arnbiental.

. Monitorear el nivel del ruido cerca de los recepbres sensibles (como

planteles escolares, hospitales, hogares geriátricos, zonas residenciales'

i*c.) con instrumentos de'menitoreo portátiles. El monitoreo se debe llevar a

cabo durante fuertes actividades de construcción como son excavaciones,

prforacionas, transporte de materiales, congtru@iones noctumas (si se

ileran a cabo) y durante todas aquelfas actividades que prrcducen ruido

excesivo.

. Verif¡car que el Gontratista, suministre en todo momento, los recursas que

sean necesarios para garantizar la higiene, salubridad y segu¡dad de to&s
sus trabajadores, subContratistas, pÑeedores enla erecución y desanollo @r,
de la obra.

r Gomprobar el correcto cumplimiento de los abpectos ambientabs

contenidos en las especificaciones del proyecto.

. Controlar la evolución de los impactos rmiduales o Ia apariciÓn "de otros np
previstos e inducidos y proponer las medidas de control pertinentes.

. Las demás que sean pertinentes al proceso de lnterventoría ambiental

cofi,It NiouE§g Y cÚtiPLAsE

Se ftrma en Santiago de Cali, a, lss quince (15) dÍas del mes de abril del año

Copia: Supervlsor
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